CIRCULAR 10 DE 2011
(febrero 11)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

	Para:
	Directores regionales, coordinadores de asistencia técnica y coordinadores de centros zonales.

	Asunto:
	Divulgación de mensaje de alerta

	
	


Se tiene conocimiento de personas inescrupulosas, que usando el nombre "EMPRESA PACIFICO FLUVIAL", aprovechan la crisis por la que atraviesan las Madres Comunitarias afectadas por la ola invernal, ofreciendo materiales para la reconstrucción de las vivienda <sic> a cambio de una suma de dinero equivalente al valor del flete.
Con este mecanismo, se han logrado identificar a 42 Madres Comunitarias del Municipio de Ríosucio - Chocó, que han sido estafadas.
Por lo anterior, les solicito informar a las Madres Comunitarias sobre esta situación y pedirles que estén alertas a cualquier ofrecimiento que no sea canalizado por las entidades del Estado autorizadas para el recibo y distribución de las ayudas.
Cordial Saludo.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General
SITUACIÓN MADRES COMUNITARIAS DE RIOSUClO CHOCÓ
	






SITUACIÓN


	El Municipio de Riosucio - Chocó, fue uno de los más afectados por la ola invernal. 
Las Madres Comunitarias vieron afectadas sus viviendas y sus enseres deteriorados. Se presentó un señor a nombre de la EMPRESA PACIFICO FLUVIAL ofreciéndoles materiales para la reconstrucción de sus viviendas, lo único que ellas debían aportar era el pago del envió de los mismos.

Pagaron $1.400.000 (producto de actividades para recolectar fondos para la Asociación) para el envío del los supuestos materiales los cuales nunca llegaron.

Ante la incertidumbre enviaron correo a la Dirección General del ICBF en busca de ayuda.

	
RESULTADO
	Una Servidora Pública de la Subdirección de Primera Infancia, se desplazó a la dirección donde supuestamente funcionaba la empresa y gran sorpresa que no existe, se indagó con vecinos y no conocen esa empresa en el sector, opera en el entorno comercio de autopartes y bomba de gasolina.

Conclusión fueron estafadas. Se elabora comunicado con alerta para enviar a los Directores Regionales.


 

